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En la Ciudad de México, a catorce de febrero dedos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia- -constitucional al rubro citada, turnada conforme al 
auto de radicación detrece de febreró de dosrnil diecisiete. Conste 

Ciudad deMexico,  a catorce de-febrero de dos mil diecisiete 

Vistos él escrito de demandá-y ánexos, suscrito por Esperanza Estela 

Chilaca Muñbz y .Mauridó Arriága Rivas,'uie'nés se ostentan como Síndica 
í. 

y Director General del SisternalOperadorde los 	icios de Agua 

Potable ,y Alcantarillado del 'Muricipio 'de San Pedro Cholula, Puebla, 

medianté los ciiales.promüeven'Rbntroversia. '.titucional contra los 
- :  

poderes Legislativo, Ejecutivo, SécretaribGeneraI de Gdbiérno y Director 

del Périódico Oficial, tcdos dé.Inismá: 
,.. \ . 

b 	, 

siguiente,., 

entregarnos algún ejemplár del mismo, como lo detallaré más adelanté." 

Al respecto, se t por presentada únicamente a, la Síndica del 

Municipio dé San Pedro Cholula, Puebla con la personaÍidad que osténtá1, 

no así al Director General del Sistema Operador de los Servicios de Agua 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 100 de la Ley 
Orgánica Municipal de Puebla, que establece: 
Artículo 100. Son deberes y atribuciones del Síndico: 
i. Representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo cual tendrá las facultades de un 
mandatario judicial;, 
II. Ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular el Municipio; otorgar poderes, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos, 
en su caso rendir informes, actuar en materia civil, administrativa, mercantil, penal, laboral, de amparo y de 
juicios de lesividad y demás inherentes a las que tiene como mandatario judicial por sí o por conducto de 
los apoderados designados por él; 
iii. Seguir en todos sus trámites los juicios en que esté interesado el Municipio por sí o por conducto de los 
ap9dados designados por él; [...] 

IQ 

j 

en la1 qué impugnan lo 

f / 

"UNICO.-. La inconstitucional reforma a Ta/onstitucion Política del Estado 
de Puebla-en lo reférébtéa la-fracción Vi .d' 	12, realizada mediante ...................... 
decreto de Reforma cjue fue aprada poç el Cori'greso' del Estado de 
Puebla el veintisiete 1e' énero -3-- -mil diecisieté  'misma que violenta 
flagrantemente 'la AUTONOMÍA del •Muii1ió' de' San Pedro Cholula, 
Puebla, publicada en el Peridico'Oficial dekEíEIo de Puebla, expresando 
que tanto el Congreso del 	>.ó,el  Gobernador del Estado y el Director 
del Periódico Oficial del Esta.. de Puebla, se han negado rotundamente a 
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Potable y Alcantarillado del Municipio en virtud de que la representación 

legal le corresponde sólo a ella, se admite a trámite la demanda que hace 

valer en representación del Municipio, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia, en. consecuencia, se tiene a la promovente designando 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y, aportando las pruebas documentales que acompaña a su 

escrito de demanda, la instrumental de actuaciones, la presuncional, en su 

doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en relación a la prueba 

pericia¡ en materia de ingeniería hidráulica que ofrece la parte actora, se 

acordará lo conducente en el momento procesal oportuno, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32, párrafo segundo2, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)3, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción l, 

11, párrafos primero y segundo 5, 316  y 32, párrafo primero 7, de la citada ley 

reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

2  Artículo 32. [ ... ] 
Las pruebas testimonial, pericia¡ y de inspección ocular deberán anunciarse diez días antes de la fecha de 
la audiencia, sin contar esta última ni la de ofrecimiento, exhibiendo copia de los interrogatorios para los 
testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las partes puedan repreguntar en la audiencia. En 
ningún caso se admitirán más de tres testigos por cada hecho. [ ... ] 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
[. . 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos y disposiciones generales; 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E...] 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presntarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3058  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletória, en términos del artículo 19  de la citada ley 

reglamentaria. 
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Por otra parte, se tiene como demandados en este 

 

procedimiento constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 

Puebla, a los que se ordena emplazar con copia simple de la demanda y 

sus anexos para que, por conducto de las personas que respectivamente 

los representan, presenténsu contestación dentro del plazo de treinta 

días hábiles, contados a partir, de! .siguienteai en que surta efectos la 

notificación de 'este proveídoy,• ahhácerk,séñalén domicilio para oír y 

recibir notificaciones-en esta 'ciudad,' apercibidos que-.e lo contrario, las 

	

subseuentes se les harán 1por lista,!I?asta  en tanto cump 	on lo indicado 

Por btra parte,. no se reconoce carácter\deandado al Secretario 
.í\ 	. .' 	

"",,"e'bia, (de Gobierno ni aLDirectordel'Periodico\OfIcial'de 	toda vez que se 
1 	1] 

trata de órganos subordinados al\RoderEJutivo estatal, 11 siendo este el 

que, en su caso, tendrá -que instruiraaqLfel . para el cumplimiento de la 

resolucion"que se dicte en esta contróvftrsiaconstitucioçia ¡,., )Lo anterior con 

apoyo en la tesis de jurisprudenci'7 cuyó rubros es el siguiente 
- 	 . 	 . 	1 

"LEGITIMA ClON PASIVA EN C TRO VERSIAS CONSTITUCIONALES. - 	 . 	- 	,..• 	., 
CARECEN DE ELLA LOS ÓRG2'S SUBORDINADOS "b0. 

Lo anterior, con fundarJn o en los artículos 10, fracciones II y 11111,  y 

26, primer párrafo 12, de la invocada ley reglamentaria y  305 del Código 

8 Artículo 305. Todos los litigares, en el primer escrito o en la primera diligencia judicia(en 

'
que 

intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su, sede el tribunal, para tiuese 
les hagan las, notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalarla 'casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
lds'funcionarios público. Estos áiernorie serán notificado en áurresidéncia oficial 	s\ /\ 	C 

Artículo 1. La "Su'préma Corte de Justicia 	la Nación conocér!á y" rsólvrá ¿or base-en lás 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
'° Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, agosto de dos mil, Página novecientos sesenta y siete, Número de registro 191,294. 
11 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
acto s o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y [...J 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo en 

la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)'1 3 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 3514  de la citada normativa reglamentaria y en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PROVEER..1115, se requiere al Poder Legislativo de Puebla para que al dar 

contestación a la demanda, envíe a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación copia certificada de todos los antecedentes relacionados con el 

decreto impugnado y al Poder Ejecutivo de la entidad para que al hacerlo, 

remita un ejemplar del Periódico Oficial del Estado que contenga su 

publicación. Se apercibe a ambas autoridades que, de no cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 116, 

del referido código federal. 

En este mismo orden de ideas, no ha lugar a tener como terceros 

interesados a los restantes Municipios de Puebla que señala expresamente 

el municipio actor, al no advertirse el perjuicio o afectación que podría 

producirles la resolución que en su momento dicte esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

12 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...] 
13 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192,286. 
14 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
15 Tesis CX/95, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Tomo II, 
Noviembre de 1995, página 85, registro 200,268. 
16 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Mul hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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I nconstitucionalidad .de la Súbs'ecrerí
:
a 'Geiera 

- 	 ' 
cufs de este Alto 

Tribunal, que dafe.- 

y# 
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materia. 

Por otra parte, dese vista a la Procuraduría General 

de la República para que, hasta antes de la celebración 

de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda, de conformidad con el 

artículo 10, fracción 1V17, de la ley reglamentaria de la 

Finalmente en cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada de las constancias que integran este expediente. 

1 
	

Notifíquese. 

Lo proveyo y firma eí:iMInistro iñstructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzman Miranda, Sec 	a de la Sección 

de Trámite de Controversias'\Coñstituóionálés: •y dÍAccione de 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de febrero de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
constitucional 53/2017, promovida por el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
Co,ste . ,N 
J 
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17 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. [ ... ] 
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